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~C1J ,Esta ,cotización ser$.- aplicable por el Banco de ESpailll a los dó-
· lares de cuenta en que ~e f-onnalicefnt,rcambichcon los sigVjent8s'paf-

ses: Colombia., C~b& ,. Gu1n~ Ecuatorial.' ,

Vondedor

57.035
57~799

12,185
132.700

20,821
.. ls2,'l9á

22,956
8.li'I3

22,153
13,$57

• 9/183
.10.585
<1&.376
322.9f!1
230.072
. lM51l,

56,865
570570
12,136

132.07?
20.721

151.333
22;841
. 8,495
22'044
13:187
9.717

10,534'
1529!l326;,.85

227,551
18,964
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

23745 RESOLUC;lON de la Dirección.ae"erai de Obras
1ítdrquticas~r·la qUeB6 haee pública la. autorj
za:cióñ otorgacJ.t¡ ,o. la GomunidOO de Aguas. Salto del
Frontón;·de lega~t6n de obras de' alUinbramlen.·

. tqde aguas. subterráneas y su, continl.UJCión, en
. terrenos det·m.onte .de.propios cUtl AyuntamtenÚ} de

La Gutm-chae ¡cad de ,los Vfno$.(~enElryte).

La Co1llunidad de Aguas saltodej' Frontón ha', soUcAado*la."
legalización de obras de alumbi-amiento de, aguas sutiterrátleas.
y autorizacióñ para. su continuación, en terrenos del monte ·de
propiof} dejos AyuntamIentos' d{La'Uuoocha. e leDd de los Vinos
tTenerife). y '. .':' . '.'/ ..' " '., .

,Este' Ministerio,. de' conformidad con el BCúerdó 4el Consejo
de Ministros de 25 de 'Octubre dé 1~4. ha resuelto:

de reducción de los derechos arancela;ios ~ Impuesto 4e .Com~
Mnsa.ción de GravámeJ;les Interiores; <Jrden minlsterial de °Agri..
cultura de 12 de septiembre de 1974. ". ; ...

Empresa ..Extremeiía. de Co~centrados. S. A.-. fEXCQNSAl
":{sociedada'constituii'~. in&,talación ·de una, planta da elaboración
de mostos ooncentrados'enBad$.j()Z {capital}; Orden ministerial
d,e Agricult1;.... de 19 de julio de 111'14. '. ~ , '

Empresa, ..Bodegas. N:orte ,Iberill., S, A."".msta1ación, <le una
bodega de .crianza de Vinos. yp1a.nta embotálladora en,"El ViUar
de (Arnedo (Logrof1o); orden mil'J'isteriat de Agricultura de 23:
d~ julio de 1974.~ ,. ',\ .'

Lo que con:umjs:o,a' VV. n. P4J'asu'-conocimientoy efectos.
Dios gUarde ff71VV. U.muchos al'ioa. ' ..' .•
Madrid, 8 de·' noviembre" c;i&. l~!.~P~ D;. ~l·Stibsecretario.de

H~ienda,;reséLópez~Mu:iUzG01:iZález-Mad~o.

Urnos. Sres. Subsecretarios de Haéienda :Y da Economía Fl:'
• nancier&..

,1 dólarU. S.. A, fp ..:-: ~ .
1 dólar eanadiense :..: " ..
1 fr8nco franCés ~ .
1 libra esterlina ;.. ; ~ .
i· .franco-· ':su~o .

100,francos belgas ' ;, ; .
1 marco al8lIlán' " - ;.' .

• 1-00· liras . italianas ; .
1,.florín holandés· ;.. ; .
1'·corona· SUeca .•••...••.• , .• , :: .
1 corona .4a-nesa ~.;: -...
1 corona. noruega : ~ .
1 marco.iinlandéS .;.. " .

100.:chelin,s austriacos ,.. ~ ~ : .
lOO· esCudos portugueses, : .
100 yens japóne~ >,; ' ~•••••

237.43 ORDEN de ~ de nQVlembre de 1974 por la q~e se
_ conceden a cadq, una de' las: Empresas que se

< citan. los beneficios fisc91es q~e est'!l>'ece .la
L8)1 lSZll983. de a de dwiembre. sobre ind«stna~'
de ..interéS pre,ferente...

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes ~el' mí?i$~
teria de' Agricultura pOr las que se dec~a~n a' las mdusfrias
que al finaf se relacionan comprendidas en zon~ de pr8f~rente
localización industrial'agraria. incluréndola~ en el grupo Ade
los señalados en ·la Orden- de dicho Departamento de S de
m8't'Zo de 1965.

Este Ministerio a'propuesta ,de ,la Secretaría_-Genera.l.Téc~
nica del ~p&rtamento. de <conformidad con lo establ~cido en
el artículo 6.° de la L~y 1~2/1963, de 2 de diciembre! y artícu
lo B!' _del Decreto ?:392/1972, de 18 de agosto, ha temdo a'tilen
disponer lo siKuien.te:

Priínero,~Con arreglo a lasdisposidones reglam~~ta.ria5 de
cada tributo'. a- las especificas del régimen que derIva, de la
Ley' 152/1963: de 2 de- diciembre', y al procedimiento señalado'
por la... Orden desste Mig.isteri'O de. 27, de, marzo de 1965, se
ot-orga a c~a una de las Empresas que .al final se relacionan,
y por un plazo de ci~co aftos, contados a pa!tir de la f?c~
de publicadón, de la prasénte Orden" los siguIentes benefICiOS
f~scales:

al Libertad'de amó;-tización· durawe el pri~r quinquenio
a partir d~L comienzo' del primer ejer'ficio econÓJDico.! en cuyo
balance aparezca reflejado "tI :resultado de la explotacIón .tndus
trfal de las nuevas instalaéiones o ampliación dejas existentes.

bl .Red)lcción del 95 por 100 de la, Cuota de Licencia Fiscal
dumnte· el periodo de Jnstalación.

clReducción del 95 por 100 del lrQpuestnGener&l sobre!
Tr.ansmisiones Patrimoniales y Actos' Jurídicos. Documentados,
en los térnilnos estableeítlos en 'el número-a del articulo 66 l!el
texto refundido. aprobado pÓr Décreto 101BlUH37,'d& 6 de 'abril.

d) Reducción del 9S- por 100 de 108 derechos arancelarios.
Impuesto df' Compensación deGravá~enesJntei1ores.$ Impu9S:
tio General 1sobre ,el Tráfíco de las E'mpre~.que graven la
importación debienl!s ~de equipO y utillaje de:.pnmera instala·
ciÓn. c\o18-Ildo no se .fabriquen en Españ.a.. Este beneficio se '
hace extensivo .a los materiales y productos ,<:/ue, no produ
ciéndose' en Espaí1a. se' importen., para BU .incorport.ciónen--:
primera' insÚLlación& bienes de equipo que, 'Sefabri4uen ,en
España.··'."..·.·

e) R-educcióh del so 'por 100 del IJnpuesto sob~ las ·t\entas
del Capital que "grave los rendimientos de los emprésttws que
emita la Empresa española· y de los .préste:mos que' la misma
concierte co~ Organismos·internacic,ma-les.o (Jon ~dS-.o, insti
tuciones financieras extranieras', cu&l1do los. fondOi"Rsioi)tenidos'
se destinen'a. fiiianciar inversiones reales nu,evas., La apIÍ'Q&Clón
concréta. de ,este benéfi¡;;io,.& las .operaciol)es; de. ctédi~tidtca~
das se tramitará, ancada c~, a través de la Dirección Ctneral
dé Política FinanciéI'a. de' oon"fonnidad con lo d1spue:sto ~ 1$
Orden ministerial de 9 de. julio de 197.~, en la forma establecida
por la. Orden de este ~inisterio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualqui-era de lasobligacio
nes que, asu~n 'cada: utla de las Entidades, beneficiarías <lará
'lugar, -d.e~onformi~con,Io dispuesto· en ,el artículo 9." de la
Ley 152/1963, a la Ptlb:ión de los' beneficios concedidos Y. por~
consi'guiente, al abf>l1b Q 'reiJitegro,en su caso,.de'losiplpuestos
boriífiya,dos.

Relación' que se ,cita

Empresa «Máximo Caballero SuárezlO, perfeccionamiento se·
cadero de maíz, emplazado en Mérida (Bádajo~); Ohjen minis·
ter.ialde Agri-cult!-lra de 23 de -septiembre de 1974. . _

Empresa ,«Cosecheros de Fuenmayor. S. A''',dnstala.ción de
una· bodega de elaboración y crianza de~ vinos en Fuenmayor
'(Logroi'iol; Orden_ ministerial de Agricultura de,! de octubre
d~ 1974. ' , . " ~

~,1ñf'resa . «Aprovechamiento . Integral de Res~tluqs.¡\grícolas,
SOCIedad A,nónima...- . (AIRASA) (sociedad R' constituid; .. planta
de obtención de granilla de uva en,Tomelloso {Ciudad ReaD;
Orden ministerial de' Agricultura de 4 de ()Ctubre de 1&74.

Empresa .~odegaS Muga, s" A.-. .. instalación de' una bodega
de elaboración d.~ vinos, ·planta 'ern.botelladora. y ampliación de
la bodega de 'enanza. en Haro (LQgroño). excepto ,beneficios

MINISTERIO DE HACIENDA
•

•
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23-Jloviembre 1974 B. O. del E.-·Núm. 28t
~':""""------' ._...._-_.__._._--

Lo '.ILW C,(' !wc~'.pLlbli.. () ('n dlnpJí!1i>'nI.O de iclS :li';p~ -;i,- iones
v¡gent.r:s.

M"i.)l'id de l~f)v¡cmbre de 19ii-El Director gC1H;'l"al, 5"11-
ti:tg;o S',:r.t\inO Pcndéin

l)-.J!hd conlpC'Jb~l:' dj;""}lO ~;i:i~\'icio l;;dnúllicQ ';¡ lo E':~Linwse n('~:G

'iudo binfldo 10'5 ga::;j-os dC¡'ivados a costa del cOIl-c~siona¡-jo

Onu,_--Et Sorvido l-lidfáulico de Sant.a CnlZ de Tenorif'e
pudra inten-enir en la, ordt\na~:i6n Je Jos trabajos sC¡-JahméJo
ei dime con, que hÜll de ejecutarse. pudiendo obligar a la 'iUS
Véo'nsión temporal de los mismos. "í ~Sí convinie~e, para dc(er~

illlna, l'h influencia que esj()~; y ·0!r05 que. se realicen en ln zona
pUEdan ;t~l1er ()ntn~ sí. •

DQce.---El concesionario 110 ')v}rú hacer cesión ue la autoriza·
cian y !f.'ga1ización conzYiif.!::'. a un krcero, sa]v-o aue, previo 01
lramite reglamentario, :-;ea"1'_pl'obada por el Ministerio de Obras
Públi:.:as.

Tren'_---EI conce:siOllario qllmhi<-obligado a presentar a apro
hat:Íón de Jv Jefatura de Minas el proyecto de las instalaciOnes
':/ "i~tema'j de perforación, f<' irHsción y vent.ilación que sean
Jwces¡¡rh¡:" P¡u.a la ej::::cuciiu de Ii.JS obras, y deberá nombrar
un facul:u.tivo corllp31ellle para la Dirc;:ción ,do los trabajos.

CatOl'ce.--EI concesionario queda. obligado a,' respetar íos
asuerdos de Jos Ayu-ntamí0ntos de La Guancha e lcod de los
ViJ'\os para permitir 1", pm'fúrudón en sus montes de propios.
.a ofecios de dt'¡'c1r H cubierto los inierwóc,; y derechos d,~l
pueblo . .

Quinco, ·La. Administración :se n~secva el derecho de iO!l1tU"
del aiumbramiento los volúJOr;ncs de agua nescsarios para toda
c]as9 de únr8s pÚ~JlíCHS en la_ forma que estime conveníentü,
¡Jet'v :~in perjudicar Las obras de 141 c~ncesión. .

Diüci:'Jéjs,-,-Caduca:cú esta aulcr:izacíón y legalización por fi1~

"iP',plimiento de cualquiera eh! lal; prE'in38rta,s condciones, as.!
(umo 'en 10(> d()m':~s ca.sos previstos en las disposiciones vig~mf.¡;s,

pr.o:n:ediúndoSf'. 011 Lal U.lSQ, con arrq{la .a los trámites sei"'.\]ddos
en la "Lev Gnl1(')'81 de Obn'~ Públicas y Hoglam~nto pare su
eJeCUClon

Ilmo. Sr Para dar ctlmnlimienro él lo dispuesto en el ar
ticulo sogundo del Decreto 2657/El7! de 20 de jullo, por el que
se crean diven;'JS ColegIOS NaclOna!¿>s de Educ8.C1Ón G0nmal
Básica acogidos al Plan de Urgencia de Madríd, cuyas activi
dades administrativas y docentes comenzarán en el curso aca
démIco 1974-75.'

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.,-Los Colegios N<-lcionules de Educación ...Gen'eral Bá
sica mencionados a continuación comenznriln a desarrollar sus
aclividades en el curso_1974-7::L

1. Amplia(:ión del C:>legio Nacional de Educación General
Básica ~H€rnan Cortés», sito en la calle de Yébenes, s/n., de
Ma.drir,L que' contara con 58 unidades escolares {27 unidades
escolaMs de níño;~, 27 de niíiaS y cmüro de párvulos) y una pla
za de Dir('ctor escolar qm función' docente.. A tal efecto se~

crean. 11 unidades escolares de niños y 11 unidades escofares
de niñas para funcionar en edificio de nueva o:.)l1strucción.'

2. Ampliación del Colegio Nacional de Educación General
Básica,.mixto...Navas de Tolosu", sito en el "barrio Ciudad de
los Angeles. de Madrid, ·que contará ~on 58 unidades escolares
(28 de niños, 28 de niüas y dos de p-árvulos) y plaza de Director
escolar sin nlrS;). A tal decto se crean 11 unidades escolares
de niüos y 11 unidades esco]al'es de niJlas _ para fuudonar en
edific\o (1e nueva· cOl,ls~rucción.

:~. Amplíncíón del Colegio Nacional de Educación General
Básica. mixto, ~San' Pío X". sito 8U el camino de La Laguna,
de In locaLidad de 1vfajadahonda tMudridl; que funcionará con
32 unidades escolares {14 l1n idades de niiics, 14 de níñas, d'JS
de párvulos y dos de educu(:jón especiaIl y una plaza de Di~

rector con función ·doceIlt.'e. A lal efecto se crean tres unidades
escolares de nillos, cinco unidades de. niñas, una unidad de
pducación especial de niños y una unidad de educacio:! espe
cial de niñas, V se integran 11 unidades de uiños del Colegio
Nadonal ..Cristóbal Colón", que se extingue.

4, Ampliación del Colegio Nacional de Educación General
Básica, mixto. "General Crespo", sito. en la carretera de Col·
menar Vicjo, sin., de la localidad de Akobendas (Madrid),
que contará con 32 unidades escolares (16 de n11106 y 16 ,de
niñas) y una plaza de Director escolar· sin curso. A tal efecto
Se crean seis unidades escolares de niños y seis unidades es-

t
¡
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¡
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Ai Legalizar a favor de la C'.:¡mur,idnd de .,\guas 5;:·tJtp d'~J
Frontón las obras de allOnbramiento de agqas subtuiTiwea'; ('i('

eutadas en una,galeriá emboquij]¡¡da junto cd barranco del
frontón, en términos municipales. de La GuaI\'.'.1Hl. e Jcod de tos
Vinos, ambos de Santa Cruz'de TCl1erife.

B) Autorizar a-la expresada .Comun:id2d SR]í<> dol Frontón
para continuar los trabajos de alumbramiento de agU:1S sub
terráneas, realizados, en la galería a que se refiere el aparta,
do Al de esta resolución, mediante des alin",aciones recta',; y
sucesivas de 545 nietros y BaO metros de Jongitúa cada una,
con rumbos respectivos de 150,74" y 197 :~1" centesinmlcs, r",,;
pecio al norte magnético,

Esta autorización y Jogalizadól1 se conu'dt;n (on~rn:.'gjo

a las siguientes cond¡cione$~

Primera,-Las 'obras se ajustarán al proyectü suscrito por 1).1
Ingeni-ero de Minas, don Rafael Caffarena Reggio. en_Santa Cruz
de Tenerife, y febrerp de 1964, con un presup'uesfo total de
ejecución material de 1.682.164,14 pesetas, en tanto no se opongs.
a las presentes condiciones. quedando autorizado 01 Ser{~kjo

Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para introdl'ci1' o apruhnr
las modificaciones· de detalle que crea conveniente y que no
afecten a 1M' caracteristicas esenciales de IR concesión

Ante~ d-e empezar las obras. se completará el proyecto por
el interesado, con un plano, en e].que los n,.mbos de las gale·
:r:ías de que se tra,ta·queden referidos al norte verdadero, y en
el que se indiquen lás alineaciones y rumbos, tamblén respecto
al norte verdadero, del tramo de galería que se legaliza.

La aprobación de ·la tarifa, que se mencíona on la Memoda
del proyecto pre$entado, habrá de ser objeto del oportuno expe-_
diente, prevIoa. oolicitud, en la que se justifiquen el importe de
dil;:ha tarifa, que serj:í sometida a información pública y objeto
de los informes procedentes.

Segunda.-El depósito provisional ya consútuido quedani en
caHdad de fianza definití:va a responder del cumplimíento do
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la
suPerioridad el acta- de reconocimiento final do It~S obras.

Tercera.-Lasobras comenzaran en 'el plazo de cuatro .eses
y 1erminarán en el _de seis año.s, conlados ambos plazos a
partir de la fecha de publicación de esta autorización en e]
"Boletín Oficial del Estado~.

Cuarta.-La, inspección y vigilancia de las obms tanto duran
te la construcción como de ---8U explotación estaJ'an a cargo del
Servioio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus· gastos, con
arreglo a las disposiCiones que le .sean aplicables en cada
momento, y en especial al Decreto número 140, de 4 de f€brero
de 1960, serán de cuenta del concesionarío, el cual viene obliga·
do a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio
y fin de dichas obras, así como de cuahtas incidencias ocurran
durantb la ejecución explotación y conservación. de his mismas.
Terminadas estas obras, se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento.de las c(lndiciones impuestas y de las disposiciones
en vigor ..que le sean aplicables, debiendo ser dicha acta apro
bada. parla superioridad.

Quinta.-Los trabajos se rea:l:izarán con arreglo a Jos buenos
principios de la. construcción. Los _productos de las excavacionos
serán· depositados en sitio y fol<mlt que no pel"turben los regí·
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen Jos intereses de
particuTares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop
tará las precauciones para la seguridad de las obras y evitar
accidentes a los trabajadores, dando cuenta a la Jefatura d<JI
distrito minero provincial de la aparición de gases mefíttcos en.
las labor.es, a fin de poder é~ta tómar las medídas de salva
guardia necesarias para la protección del personal obrero.

Sexta.-Cuando·en la perforación de un díqueaparezca- agua,
en cantidad que impida su aprovechamíento normal deberá el
concesionario suspender los trabajos', dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre d'e dicho dique, resistir el empuJe del agua
y regularizar su salida, (lebiendo 8er aprobado el proyecto del
mlsmo,por el Servicío.Hidraulico de Santa Cruz de Tenerife.

Séptüna.-Se concede esta autoríza¡.:ión y legalización, de
jR-ndo a salVG-'"el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter·
cero, siendo responsable el concesionario de Jos dai'ios y per·
juicios que, con motivo de las obras o servicios, puedan irro
garse tanto durante su construcción oomo en su explotación,
y quedando obligada a ejecutar las obras nécesarias para con
servar o sustituir las servidumbres existentes. • ..

. O~tava.-Se autoriza la: ocupación de los terrenos. de dominio
pubhco que para la ejecución de las' obras con8dün~ neCf~sario
el Servicio Hídniulico de Santa Cruz de Tenerife.

Novena.-Queda Sometida esta autorización·y legaJí:,ul.ción a
las disposídonesen vigor, relativas· a la protección a la industria
nacional, legislacióq social y. a cuantas otras de 'carácter fiscal
'y:administrativo rijan actualmente o que se dieten en 10 suce
51:'0, ~ que le sean aplicables como a las prescripciones conte
nWas en el Reglamento. de Policía Minera para la seguridad
de los trabajos. _ya .los artículos 22 y 120 del -Reglamento de
Arm~ y Explosivos, en cuanto puedan modificar aquél'.

DIaz.-El concesionario queda obligado a remitir anualJilente
al?ervicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife· el resultado
d~ dos aforos realizados de la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo 'yQ1ínimo caudal, los cuales
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EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dé 1 de agosto de f974 sobre creación de
divenlOS Colegios NOf'icnalus de Educación G~]te

rol Basica acofjidos al ~lan de Urgencia de Ma
drid.

•


